
 

 

La inscripción se realizará a través de formato digital que se informará oportunamente su apertura. 

Se selecciona una de las repeticiones de cada taller, no podrán inscribirse al mismo taller en más de 

una repetición (no realizar el mismo taller en más de una oportunidad, no otorga crédito) 

Los estudiantes pertenecientes a la UDA Hospital Centenario podrán optar hasta un máximo de tres 

talleres para asegurar los créditos que le permitan alcanzar la regularidad.  

Aquellos estudiantes pertenecientes a UDAs Hospital Eva Perón de Baigorria, Hospital Provincial y 

Hospitales Municipales, optará por un taller en Facultad (ver archivo adjunto de talleres ofrecidos) 

y el resto de los talleres lo realizarán en cada UDA respectiva.  

La acreditación del taller es a través de la asistencia y aprobación por participación, según evaluación 

del docente a cargo. 

Se solicita el cumplimiento de la asistencia de los talleres elegidos, aquellos estudiantes que no 

acudan al taller al que se inscribieron, podrán reprogramarse en el mismo taller (otra repetición) de 

haber cupo o serán asignados a un taller según disponibilidad. Sólo existe la posibilidad de una 

reprogramación en caso justificado de fuerza mayor. Aquellos que no cumplimenten los tres 

créditos pautados, no estarán en condiciones de regularizar 5to año.  

En los archivos adjuntos se detallen la carga horaria, días, horarios y modalidad de cada taller, 

separados en dos grupos UDA Centenario y otras UDAs.  

Cada taller tiene un cupo de alumnos, una carga horaria y fecha de realización. La mayoría de los 

talleres tienen repeticiones a lo largo de año para diferentes alumnos, como se mencionó, no 

inscribirse en distintas repeticiones del mismo taller. 



 

 

 

 


